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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES j DE MARZO DE 1813.

GRAN DUCADO DE BADEN.
Carlsruhe 16 de diciembre.

En virtud de una resolución de S. A. R. el grart 
duque son reclamados por el país todos los súbdi
tos badeses que esten empleados en el servicio mi
litar de una potencia extrangera, desde la gradúa— 
ClUli UC CápiidLÍ dUdXO* Se 1¿S ííiílín» A todos, fuera 
de los militares pensionados, la precisión de presen
tarse en esta ciudad dentro del término perentorio 
de tres meses, y que en ella aguarden la resolución 
que tixará su destino ulterior, so pena de confisca
ción de bienes,y la pérdida de sus derechos de na
turaleza.—.Carlsruhe 10 de diciembre de 1812.es 
El ministro de lo Interior de S. A. R« el gran du
que de Badén.

GRAN BRETAÑA.
Londres 2.3 de diciembre.

Tenemos fundamento para creer que se dismi
nuirá considerablemente nuestro establecimiento 
militar del Báltico. Solo mantendremos en este mar 
una corta fuerza naval con el fin de proteger nues
tro comercio contra los dinamarqueses , y los corsa
rios de las costas francesas y prusianas. Dícese que 
va el almirante Morris á tomar el mando en este 
apostadero , respecto á que le ha renunciado el al
mirante Saumarez.

El día 3 de este mes se presentó en la cámara 
de los comunes un estado de las cédulas de banco 
y de billetes de posta, que están actualmente en 
circulación.
Cédulas de banco de 5 libras y

de mayor valor por........... 14.33705a lib. esterl.
Id.de valor inferior de 5 libras. 7.604790 
Cédulas ele posta...................  1.094860

Libras esterlinas......... 23.036700

Del 7 de enero.
La discusión que ha de hacerse en el parlamen

to de la carta de privilegio de la compañía de In
dias ha dado motivo para una junta general de los 
propietarios de la India que se tuvo ayer.

-En la junta se leyó cierta correspondencia en
tre la dirección y la oficina del registro , y la dis
cusión que esta motivó es mili interesante. Los mi
nistros y la compañía de Indias están decididamen
te contrapuestos. La carta del conde de Bucking- 
hamshire no admite alternativa, porque su señoría 
pide en nombre del cuerpo universal de negocian
tes de Inglaterra una participación plena é indistin

ta del comercio de exportación y de importación 
con la India: afianza la continuación del dominio 
territorial de la compañía, y sienta que baxo su 
gobierno son felices los indios. La compañía ha 
de continuar igualmente exerciendo su vigilancia 
sobre los europeos que pasen á la India; ó lo que 
es todo uno, que nadie pueda residir en su terri
torio sin especial permiso de los magistrados loca
les: en fin, que se ha de reservar la compañía el 
comercio exclusivo con la China.

Respondiendo á estas proposiciones, pretendea 
los directores que las mismas podrían ocasionar la 
total ruina del establecimiento; que el comercio de 
la China no es bastante para poner á la compañía 
en estado de sostenerse sobre un pie respetable; que 
las ventajas del contrabando tentarán á muchos, y 
sus resultas serán tan perjudiciales para las renta* 
publicas, como para el interes de la compañía: úl
timamente , que pedrá salir de Inglaterra una mul
titud de arbitristas y aventureros audaces , buscan
do en la India donde establecerse mas allá de los 
límites que comprehende la jurisdicción de la com
pañía.

El conde de Buckinghamshire ha respondido 
con firmeza á los directores, que los ministros no se 
separarán de ninguna de las condiciones con que les 
han brindado; amenazándoles con hacer pasar toda» 
Jas instituciones políticas, civiles y militares por el 
registro inmediato del gobierno británico.

En el estado que mantiene esta imporrante cneif- 
tion, no tendremos la arrogancia de decidir en unos 
puntos que todavía necesitan examen , y que ilus*- 
trarán las discusiones que la misma motivará proba
blemente en el parlamento; pero no podemos absa
tenernos de aprobar en el fondo la contestación da
da por el conde de Buckinghamshire á los directo
res en nombre del gobierno de S. M. En quanto al 
particular de la introducción de mayor número de 
europeos en la India , todavía pasaríamos nosotros 
mucho mas adelante que la carta de su señoría. Si 
el comercio debe estar franco á todos, como el go
bierno lo propone , la entrada del país debe igual
mente franquearse á los súbditos de la Gran Breca- 
ña, como la de qualquier otra parte de las posesio
nes de S. M.: sin esto es imposible que el comercio 
pueda ofrecer definitivamente ventaja alguna á los 
nuevos aventureros, y todas las desgracias queda 
compañía pronosticó á los que se dediquen á este 
comercio, probablemente se realizarían. En una pa
labra , si los asociados, agentes , factores y depen
dientes de los negociantes de los puertos exteriores 
han de estar en algún modo sometidos á unas leyes, 
reglamentos y restricciones diferentes de aquellas 
que rijan á la compañía y su* dependiente», entra



rán los primeros en cdncTlvrencia con tan grande 
cfesigualcl,»d, cjue tenülnarán por arruinar todas sus 
especulaciones.

Ningún medio nos parece mas á propósito para 
asegurar eficazmente á ia Gran Bretaña la coopera- 
don de la energía'dy de los recursos del Indostan, 
y á sus negodaTUÍ;? tí! mayor''beneficio posible de 
su industria reciproca, que el de conceder i los 
aventureros ingleses un permiso ilimitado para esta
blecer colonias en la India: por otra parre este mis
mo medio contribuirá dicazmente á extender los 
progresos de la civilización y las Ju¿e$ .entre los in-., 
dios, y á desarraigar sus funestas preocupaciones.

Si los asociados y dependientes de los nuevos 
a.vémuíeras. tuviesen que sujetarse á la fuerza de Jos 
reglamentos municipales, que inventaran é hicieran 
cumplir los monopolistas con quienes mantuviesen 
la concurrencia en los mercados, seria menester que 
se. trocase mucho la naturaleza humana antes que 
pudiésemos creer que los esfuerzos de los primeros 
encontrasen apovo en los magistrados locales, y 
que fuesen protegidas sus -personas ¡mparcialmente. 
El poder supremo debería residir.en personas que 
ningún interes tuviesen en mostrarse mas favora
bles -á una clase de negociantes que á otra, sin que 
esto perjudicara esencialmente a los derechos del 
dominio territorial de la compañía, asi como las de
cisiones de los tribunales ingleses no perjudican á los 
desigual especie que la misma exerce sobre los edi
ficaos que ha hecho construir en Leandenhall-Street. 
{lite Star

En una reunión qpe se formó ayer de algunos 
miembros del gobiérne y los negociantes interesa
dos en el comercio con la Francia por medio de li- 
.cencias, se indicó que con ciertas restricciones regu
larmente no se suspendería el uso de dichas licen
cias. Dan por motivo de esta insinuación que en 
Francia se han concedido 8o licencias, en que no 
se requiere como condición de su validez que no se 
exporten de la Gran Bretaña producciones territo
riales ú otros efectos manufacturados en el mismo 

.país..
Esta razón smlembargo no nos parece suficien

te. para;quo nos separemos de nuestro principio, y 
solamenterptobará que el Emperador de los france- 

-ses'está dispuesto á-mitigar el rigor de sus propias 
•leyes. Nosotros con todo eso deberiamos mantener 
4a rigorosa observancia de nuestro principio, mien
tras no reo u neje >á los derechos subidos que exige, 
-y no revoque la .prohibición de admitir en sus puer- 
toslas embarcaciones inglesas; porque no debe per
derse dé vista que aunque pueda procurarse géne- 

. ros coloniales por la via indirecta del Báltico, y 
aun percibir iguales sumas, cargando Jos derechos 

-de a amisión y entrada de los mismos en sus pose
siones, no puede por este medio coger el beneficio 
del Hete, ni vender las licencias, ni asegurarse un 
plantel de marinos, quando necesita por el contra
rio mantener en pie ioo£S hombres de tropas de 
tierra para formar un cordon que impida Ja intro- 

: duccion de dichos objetos por la via del contraban- 
. do, que se tentará mientras sobre nuestras produc
ciones mantenga unos derechos que equivalen a Ja 

-absoluta prohibición para todos los individuos que 
no son ricos. Respecto pues á que cada nación tie
ne igual derecho á regirse por sus leyes municipa
les , nosotros debemos guiarnos por nuestrps prin- 

- ctpios políticos,. .

254
Xa venta de if® caxas de azúcar es en verdad 

un objeto dé importancia para nuestro "mercado 
colonial; pero si tanto caso se hace de este artículo, 
y tan necesario se juzga que se compra aun al pre
cio enorme á que ha llegado por el recargo de los 
derechos'de licencia, de flete y de entrada; ad
viértase que al cabo vendría á introducirse la mis
ma cantidad por los medios ilícitos, y ei beneficio 
exorbitante que ofrecería esta introducción deter
minaría á los contrabandistas á que la intentasen. 
De este modo nuestras colonias no experimentarían 
pérdida .alguna, al paso que alimentaria este co
mercio á nuestra marina, y el enemigo agotaría sus 
fuerzas en sustentar un crecido exércíto de tierra, 
de quien no jjodria valerse para sus empresas ex
teriores.

¿ En qué consiste pues la irresolución de nues
tro gobierno, y por qué' revoca el martes las ór
denes que dió el viernes antecedente? , Es que to
mó la primera medida sin haberla antes deliberado 
con madurez? ¿Es que le" intimida el lenguage de 
los negociantes interesados en este tráfico después 
que suspendió el uso de las licencias ?......

La cuestión sobre una Libertad protectora del 
comercio de la I dia, ó el rigoroso cumplimiento 
de la carta de privilegio de la compañía, es de tan
ta importancia que exige la mas madura delibera
ción. No tenemos !a arrogancia de presumirnos ca
paces de resolver repentinamente qual do las dos 
medidas es la mas política; pero en quanto a la aj- 
ternativa presentada á la compañía sobre confor
marse impjicit.unenre y sin otra explicación con el 
principio de la disposición propuesta, ó que verá 
recaer en el gobierno sus derechos de toda especie, 
no puede haber mas que qna sola opinión justa, y 
es que esto último baña la ruina de nuestra cons
titución. La disolución de la compañía de Indias 
no podría verificarse sin ocasionar la bancarrota na
cional, y á esta se seguiría infaliblemente el despo
tismo militar.

Nada se sabe de cierto de. las cinco fragatas fran
cesas que están actualmente en el mar y se supuso 
destinadas á la América , sino lo que se nos ha co
municado por el buque el Spy, que venia de Hali- 
fax , y fue apresado el día ao de diciembre por una 
de ellas la llamada Gloria.

De la Martinica tí ig de novi. ntbrc. En nues
tros mares hormiguean los corsarios desde que salió 
el Dragón para ia América. Nuestras fuerzas están 
reducidas i una fragata de 38, otra de 26> y 14 
o ij embarcaciones de menor porte. Dicen que es- 
tan en camino fuerzas considerables destinadas á 
protegernos. Los corsarios enemigos,son tan finos 
veleros, que á mui pocas suertes los encuentran 
nuestros cruceros prontos á entrar en acción.

SUIZA.
Aran 2 de enero.

Ayer se hizo en Brugg con mucha solemnidad 
la entrega del sello dé la confederación suiza por el 
landamann de Basilea al de Zurich, que «s este 
año el landamann de la Suiza.

REINO DE ÑAPOLES.
Ñapóles 2 r de diciembre.

El 22 de noviembre último la barca Nuestra



Señora de la Salud, ajanando del patrón Josué 
Cor.ti, de la isla de Ponza, salió á medio dia de 
íschia con nueve marine/os y otros tantos pasade
ros , entre los que había dos mugeres y #11 niño. 
Xlegada-á Jas^aguas dc'Vantebona, fue atacada por 
una chalupa enemiga, y conducida á la isla desier
ta de Zannpna , donde se. hallaba anclado otro bu
que enemigo de mas porte, que había, apresado 
tres embarcaciones nuestras. Al dia siguiente Nues
tra Señora de la Salud se hizo á la vela*, teniendo 
á su bordo seis enemigos y,pasó aquella noche en 
la playa .de otra isla desierta llamada Pulmurola. 
Pero el 2.4 al. amanecer Miguel Cappa, uno de 
nuestros marineros, t'ormó el proyecto de apode
rarse de Lis armas del enemigo,. y de tentar por to
dos los medios posibles el recobro de su libertad. 
En efecto, se arrojó con .intrepidez sobre el coman
dante de la.embarcación, y al momento se hizo ge
neral la. refriega : bien pronto se hicieron los.nues- 
tros dueños de las armas del enemigo , que resistió 
quanto pudo, aunque en vano; y la barca , libre de 
estos piratas, volvió en el mismo dia á Ponza, don
de esta valiente tripulación está haciendo la qua- 
rentena.

Del 22.
El 20 de este mes se hundió de improviso á cosa 

de las seis de la noche la hermosa escalera del pala
cio Bagnara, que caía á la plaza chica del Merca
do : por fortuna no ha perecido nadie. Inmediata
mente se han dado todas las disposiciones para evi
tar nuevas ruinas.

Después de algunos dias de un frió seco los 
vientos de mediodía nos h n traído un temporal de 
lluvias mui.seguido. Las aguas que han caido hasta 
aquí han sido mas abundantes que las de los años 
inas lluviosos que se han visto en Ñapóles. Pin me
dio de las incomodidades que trae consigo esta época 
de la estación , nuestras diversiones han tomado una 
extraordinaria actividad: jamas se han visto los tea
tros tan concurridos como en la actualidad.

De las relaciones del mes de noviembre de la 
provincia de Barí resulta que su población es de 
338296 almas: que en el discurso de dicho mes na
cieron 153c niños, y murieron 1242 entre adultos 
y párvulos, resultando un aumento de población de 
288 atmas; y finalmente que se celebraron 170 
matrimonios.

IMPERIO FRANCES.
Tolon 79 de diciembre.

La goleta inglesa el Bess , que pasaba de Mal
ta á Gibraltar con un cargamento de cebada y de 
aceite fino, ha sido apresada en las aguas de Car
tagena por el corsario de Marsella el Corredor, ca
pitán Zignaigo, que entró ayer en este puerto. Di
cha goleta tenia la fuerza de quatro cañones de á 8, 
y 18 hombres de tripulación.

El Corredor ha apresado otros seis buques in
gleses , que probablemente habrán sido dirigidos á 
otros puertos.

Brest aj de diciembre.
El corsario la Juno, capitán Debon , ha apre

sado la embarcación inglesa la Mariana , de 300 
toneladas, cargada de algodón y de arroz. Ayer 
entró en este puerto dicha presa.

ESPAÑA.

Pamplona 18 de diciembre.
El dia 16 del corriente salió el general Abbé, 

gobernador de esta plaza, con parte.de las tropas 
que están á su mando, y se dirigióla '‘rafalla para 
recoger unos granos que se hallaban allí almacenad- 
dos, procedentes de las contribuciones de los luga,- 
res circunvecinos. .

Hallándose el 17. pronto para volver de Tafa- 
lla con su convoi, tuvo aviso deque le.aguardaban 
todas, las partidas rqunídas con ánimo.¿Je intercep
tarle el paso á Pamplona. Apercibifi inmediatamen
te su tropa, y arregló el órde^i de su marcha, to
mando todas las precauciones que exigía la adver
tencia que se le había hecho. Qu.uldo llegaba á 
Carrascal con su vanguardia divisó un esquadron 
de caballería enemiga, que ocupaba ia salida del 
monte, y en las alturas del lugareño de Tirapa vid. 
extenderse un batallón, cuyos primeros tiros de fu
silería resistió con la escolta pequeña que le rodea
ba. Unido inmediatamente á la vanguardia comple
ta, que se componía de gendarmas á pie y-algunas 
compañías escogidas del regimiento 5.0 de infante
ría ligera, que manda el geíe de batallón Chaumoq,. 
se comenzó á trepar por la altura, y á precipitar 
de ella á bayonetazos al enemigo, que al momento 
desamparó su posición.

Los gendarmas se portaron bien en este lance, 
y particularmente el teniente Bulla, militar distin
guido y recomendable antes por sus antiguos ser
vicios , que ha salido herido en las dos piernas de 
un tiro.

Lanzados de este punto los insurgentes, se tras
ladaron al camino de Artajona y Ayerbe; pero ha
biendo previsto este movimiento el genera! Abbé 
liabia ya hecho pasar á la cumbre del mame, que_ 
está á la izquierda, á los granaderos del regimiento 
5 2.0 y las compañías escogidas del 10.0 Luego que 
estuvo á tiro el enemigo se le saludó con dos caño
nazos, y mudando inmediatamente su coluna de di
rección , quiso tomar la altura del monte, donde la 
recibió el mayor del regimiento 5 2.0, sostenido por 
los volteadores y un destacamento de caballería, 
inandado por el gefe de esquadron Doluonel . con 
lo que la desordenó y la llevó delante de sí hasta 
distancia de dos leguas, matándole mucha gente. 
Los insurgentes, que en esta ocasión habian reuni
do tres batallones y 300 caballos, han tenido mas 
de 100 hombres muertos, y mucho mayor núme
ro de heridos. El general Abbé volvió por la noche 
á Pamplona con todo su convoi, mui satisfecho del 
la buena conducta.de sus tropas; y particularment* 
del mayor del regimiento 52.0

Madrid 4 de marzo.

Extracto de las minutas de la secretaría de Es
tado.

En nuestro palacio Je Madrid á 3 de marzo 
de 1813.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del Estado, REI de las Espa- 
ñas y de las Indias. .................

Para que los bienes del estado se administren én 
todos los pueblos, aplicando sus productos á las ne
cesidades mas urgentes , é impedir su dererioro en 
quanto sea posible durante la guerra, conservan-



aj6
do los para llenar las atenciones de ía deuda pública 
y demas á que se bailan aplicados por decretos 
anteriores ; ,

Visto el’infórme de nuestro ministro de Ha
cienda , hemos .decretada y decretamos lo siguiente:

ARTlQinJo'i. • Las municipalidades ó ayunta
mientos de. tódos los pueblos administrarán los bie
nes nacionales de sus respectivos distritos.^

art. n. Se entienden bienes iiacionales ..
i.° Las fincas de temporalidades provenientes 

de los jesuítas.
i.° Las de los- seis colegios mayores de Alcalá, 

Valladolid y Salamanca.
3:0 Los bienes mostrencos.
4.® Los que pertenecían al real patrimonio ó í 

la corona, y que no se hayan adjudicado para, do
tación de esta, conforme a la constitución.

5.0 Los bienes libres y vinculados de personas 
comprehendidas en los decretos de confiscaciones, 
y los secuestrados hasta el levantamiento del se
cuestro.

6.° Los de comunidades de órdenes regulares, 
monacales, mendicantes y clericales de monasterios, 
colegiosy conventos de varones suprimidos por real 
decreto as 18 de agosto de 1809.

7.0 Los de cofradías, hermandades y congrega
ciones fundadas baxo qualquier nombre en dichos 
monasterios y conventos suprimidos por real decre
to de 17 de setiembre de 1809.

8.° Los que pertenecían á las órdenes militares 
de Calatrava, Santiago , Alcántara y Montosa, y á 
la hospitalaria de S. Juan de Jerusafen , llamada ,de 
Malta, suprimidas por real decreto de 18 de se
tiembre de 1809, excepto los elegidos por el gran 
tesorero de la Orden Real de España para su do
tación, conforme á lo prevenido en el articuló 111 
del real decreto de 20 de octubre de 1808.

9.0 Los de maestrazgos, prioratos, encomiendas, 
y otras qualesquiera dignidades de dichas cinco ór
denes militares y hospitalaria, excepto las escogi
das por dicho gran tesorero.

10. Los bienes de conventos de monjas supri
midos ó abandonados.

11. Los que se hallen ya escogidos por las sép
timas partes segregadas de las comunidades, cuer
pos, cabildos y fundaciones eclesiásticas, ó que se 
segreguen sucesivamente en cumplimiento del real 
decreto de 20 de julio de 1810.

12. Los mandados veader por el Sr. D. Cár- 
los iv, nuestro predecesor, pertenecientes á obras- 
pías, cofradías, capellanías, memorias ó aniver
sarios.

akt. ni. Las administraciones de bienes nacio
nales entregarán baxo inventario formal los fondos 
y enseres que existan en su poder á las municipa
lidades ó ayuntamientos de los pueblos en que se 
hallen establecidas.

art. iv. Cada municipalidad ó ayuntamiento 
remitirá copia autorizada del inventario de bienes 
en la cuenta de fondos y enseres al intendente, pre
fecto ó subprefecto á que corresponda.

art. v. Los títulos de propiedad que existen 
en la dirección general de bienes nacionales pasarán 
por ahora al archivo del ministerio de Hacienda, y

los queexfstan en poder de los administradores de 
bienés nacionales se entregarán también por ahorá 
baxo inventarlo en las contadurías de provincia 
respectivas. ' ; .

art. vf. "Las municipalidades podrán adminis
trar por sí los bienes nacionales, ó arrendarlos, se
gún mas convenga, sacándolos á pública subasta, 
quedando derogado eri esta parte Jo 'prevenido en 
nuestro decreto de 12 de setiembre de 1810.

art. vií. No podrán vender ningún bien de 
los enunciados en el artículo 11 sin que preceda fa
cultad para ello, en virtud de decreto nuestro, con 
infórme de nuestro ministro de Hacienda.

art. viif. Las municipalidades quedan autori
zadas á vender en pública subasta todos-ios frutos, 
enseres y bienes muebles pertenecientes á bienes na
cionales inmediatamente á la publicación de este 
decreto, siempre que del retardo pueda seguirse al
gún perjuicio; yen los casos ordinarios remitirán la 
nota correspondiente á los prefectos ó intendentes, 
paia que se anuncíe en las capitales respectivas su 
venta baxo las formalidades legales.

art. ix.' De los productos dé los bienes nacio
nales se deducirán las cargas legales y las contribuí 
dones, reservando las municipalidades la quarta 
parte del líquido para gastos de administración á 
razón de un 10 por iob, conducción de fondos y 
alivio de cargas municipales.

art. x. Las municipalidades pondrán en las te
sorerías ó depositarías de las capitales dé la prefec
tura, intendencia ó subprefectura las otras tres 
quartas partes, y presentarán al fin de cada año 
las enemas de la administración.

art. xi. Los prefectos, intendentes y subpre
fectos cuidarán que se paguen de estos fondos con 
preferencia á todo otro gasto*.

1 Las gratificaciones señaladas á los generales* 
gefes y demás empleados del exército en decreto de 
este dia; y 2.a las pensiones de los ex-regulares, 
conforme á nuestros decretos de 27 de abril de 
1809 y 18 de agosto del mismo.

art. xii. La vigilancia sobre la buena admi
nistración, sobre la presentación de cuentas y co
branza de fondos queda por el orden de la admi
nistración civil baxo la responsabilidad de los pre* 
fcctos ó intendentes de provincia.

art. xiii. Los administradores, contadores y 
tesoreros principales de Rentas ob errarán en la 
administración de este ramo en la correspondencia 
y formación de cuentas las mismas formalidades 
prescritas para las demas rentas del estado.

art. xiv. La dirección general de bienes na
cionales y las administraciones subalternas quedan 
suprimidas, y nuestro ministro de Hacienda nos pro
pondrá la colocación de los sugetos que por su 
me'rito é inteligencia deberán ser empleados en otros 
ramos de la administración pública, luego que ha
yan cumplido con la presentación de cuentas del 
tiempo de su manejo. :

art. xv. Nuestro ministro de Hacienda que
da encargado de Ja execticion de este decreto. =: 
FirmadozeYO EL REI. = Por S. M., el minis
tro secretario de Estado = Firmado =s Mariano Luic 
de Urquijo.”

EN LA IMPRENTA REAL.


